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DECRETO Nº 1081

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-

V I S T O :
El Expediente GOB-Nº 114.299/17; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia RA-

TIFICAR el Convenio Marco celebrado entre el Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (MAyDS), representado por el Rabino Sergio 
BERGMAN, la Autoridad Ambiental de la Provincia 
de Santa Cruz, representado por el Secretario de Esta-
do de Ambiente Ing. Mariano BERTINAT, y el Mu-
nicipio de El Calafate, representado por el Intendente 
Héctor Javier BELLONI; 

Que mediante el citado Convenio se reconoce la te-
mática de Residuos Sólidos Urbanos, constituyéndose 
en uno de los aspectos centrales de la gestión ambien-
tal, siendo definido por el Consejo Federal de Medio 
Ambiente como una de las prioridades de la política 
ambiental de nuestro país;

Que el mismo tiene por finalidad coadyuvar a la 
instalación, fortalecimiento y consolidación de los pro-
cesos tendientes a la implementación de la Estrategia 
Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urba-
no, conforme la impronta establecida por el Artículo 41º 
de la Constitución Nacional, y los objetivos planteados 
por la Ley Nº 25.916 de Gestión Integral de Residuos 
Domiciliarios;

Que el objetivo del Programa contenido en el pre-
sente acuerdo, consiste en implementar sistemas in-
tegrales de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, a 
partir de planes estratégicos de intervención, a fin de 
disminuir la Disposición de Residuos Sólidos Urbanos 
en basurales a cielo abierto e incrementar su disposi-
ción en rellenos sanitarios diseñados, construidos y 
operados adecuadamente en centros urbanos;

Que de igual modo se contemplan acciones e inicia-
tivas de educación, concientización y comunicación 
social, fortalecimiento institucional, separación en 
origen, recolección, transporte, transferencia, valori-
zación, reciclaje, disposición final de RSU y sanea-
miento de BCA existentes, orientadas a promover la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos;

Que las partes se comprometen a realizar las po-
tenciales obras, estudios, proyectos y actividades de 
acuerdo con los parámetros técnicos y legales estable-
cidos en el Convenio aludido, en el Manual Operativo, 
y en la Ley de Presupuestos mínimos de Protección 
Ambiental Nº 25.916 de Gestión de Residuos Domici-
liarios, a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos 
enumerados en la cláusula segunda del mencionado 
Convenio;

Que a tal efecto, los eventuales beneficiarios del 
programa se comprometen a asumir las obligaciones 
reseñadas en la cláusula subsiguiente, propiciándose 
la suscrición de Convenios Complementarios a través 
del cual quedarán formalizados los derechos y obliga-
ciones de las partes suscribientes;

Que el Convenio marco de obras tendrá plena vi-
gencia y será de cumplimiento obligatorio en tanto 
se encuentra vigente el prestado BID que financie el 
programa;

Que en mérito lo expuesto, corresponde el dictado 

del presente, a fin de proceder a su ratificación;
 Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 1148/17, 

emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-
ción, obrante a fojas 2; 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFÍCASE, en todas sus partes el 
Convenio Marco para Obras suscripto entre el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentables de la Na-
ción, representado por el Rabino Sergio BERGMAN, 
la Autoridad Ambiental de la Provincia de Santa Cruz, 
representado por el Ing. Mariano BERTINAT, y el 
Municipio de El Calafate, representado por el Inten-
dente Héctor Javier BELLONI, el cual forma parte 
integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Salud y Ambiente.- 

Artículo 3°.- PASE a Gobernación (Secretaría Le-
gal y Técnica de la Gobernación, quien realizará las 
comunicaciones de práctica) a sus efectos, tomen 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Od. María Rocío García
_______

DECRETO Nº 1082

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente CPE-Nº 666.555/17 (V Cuerpos).-

DÉNSE POR RENOVADOS según corresponda 
en cada caso y hasta el día de la fecha, los Contratos 
de Locación de Servicios con las personas que se deta-
llan en el ANEXO I, el cual forma parte integrante del 
presente, quienes cumplen funciones en el ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación – ÍTEMS: Varios.- 

PASE A PLANTA PERMANENTE a partir del 
día de la fecha, en el ANEXO: Consejo Provincial de 
Educación – ÍTEMS, Categorías y Agrupamientos que 

en cada caso se indican a los agentes detallados en el 
ANEXO I el cual forma parte integrante del presente.-  

TÉNGASE por reducida a los efectos dispuestos 
por el Artículo 2º, el número de Cargos de la Planta 
de Personal Contratado y por CREADA la Categoría 
asignada a los agentes en Planta Permanente, en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación – ÍTEMS: 
Varios, en las categorías y agrupamientos que en cada 
caso se indican.-

INSTRÚYASE  al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectúen las 
reestructuraciones de cargos de la planta de personal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto Nº 
3526, del ejercicio 2017.- 

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finan-
zas e Infraestructura para que por Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación en el Ejercicio 2017.-

_________

DECRETO Nº 1084

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expedientes MDS-Nros. 219.561/16 (II Cuerpos) y 

adjuntos 220.246/16 (II cuerpos) y 221.633/17.-

DENSE POR RENOVADOS los Contratos de Lo-
cación de Servicios, a partir de la fecha en que cada 
caso se indica en la planilla ANEXO I, hasta el día de 
la fecha de los agentes que revistan en el anexo Minis-
terio de Desarrollo Social – ÍTEM: varios.-   

PASE A PLANTA PERMANENTE, a partir del 
día de la fecha a los agentes contratados dependien-
te del ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – 
ÍTEMS que correspondan, al personal detallado en el 
ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente 
de acuerdo a las Categorías y Agrupamientos que en 
cada caso se indican.- 

TÉNGASE por reducido, a los efectos dispuestos 
por el Artículo 2º el número de cargos de la Planta 
de Personal Contratado y por CREADA la Catego-
ría asignada a los agentes de Planta Permanente, en el 
ANEXO: Ministerio de Desarrollo Social – ÍTEM que 
correspondan.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, para que a través de la Dirección 
Provincial de Recursos Humanos se efectivicen las re-
estructuraciones de cargos en la Planta de Personal.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finan-
zas e Infraestructura para que por Resolución Minis-
terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias co-
rrespondientes, a fin de atender el gasto que demande 
la presente erogación en el Ejercicio 2017 – Ley de 
Presupuesto Nº 3526.-

_________

DECRETO Nº 1085

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MG-N° 501.871/13.-

RATIFÍCASE, en todos sus términos la Resolu-
ción MG-N° 074/17, emanada por el Ministerio de 
Gobierno, mediante la cual se reconoce, aprueba y 
abona el gasto por la suma correspondiente, en con-
cepto de pago de veinticinco (25) días corridos co-
rrespondiente a la Licencia Anual Ordinaria 2013 y 
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RESOLUCION Nº 510

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.235/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Josué Anto-
nio MILLA CARRASCO, D.N.I. Nº 18.878.389 la 
superficie aproximada de MIL CIENTO OCHENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS CON SETENTA 
DECIMETROS CUADRADOS (1.182,70 m²) ubica-
da en la Parcela Nº 13 de la Manzana N° 25 del pueblo 
Lago Posadas de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho 
módulos (8) el metro cuadrado, aclarando que cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, 
fijado por Acuerdo Nº 102/13 dictado por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 

inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESOLUCION Nº 512

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.573/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Román Er-
nesto VIDAL MANSILLA, D.N.I. Nº 18.845.122 la 
superficie aproximada de CUATROCIENTOS DIEZ 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECI-
METROS CUADRADOS (410,90 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 5 de la Manzana N° 28 del pueblo Lago Po-
sadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos 
(8) el metro cuadrado, más el 20% por ciento por re-
sultar esquina, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 

en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESOLUCION Nº 511

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.537/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Alberto Ale-
jandro GOMEZ, D.N.I. Nº 27.598.156 la superficie 
aproximada de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (450,00 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 3 de la Manzana N° 3 del pueblo Lago Po-
sadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos 
(8) el metro cuadrado, aclarando que cada módulo 
equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por 
Acuerdo Nº 102/13 dictado por este Consejo Agrario 
Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, un interés del doce por 
ciento (12%) mensual. Si reincidiese en el atraso del 
pago de las cuotas, se le recargará un punitorio del uno 
por ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada. 
Si optara por la cancelación total de lo adeudado, se 
le aplicará el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 

Sueldo Anual Complementario 2° Cuota, a favor del 
señor Sergio Alfredo TOLOZA (Clase 1986 - D.N.I. 
N° 32.004.614), quien cumplió funciones en la Direc-
ción de Área de Frontera Zona Sur dependiente de la 
Subsecretaría de Interior del Ministerio de Gobierno.-

APROPIASE, al presente Ejercicio Financiero la 
suma total de PESOS VEINTIUN MIL OCHO-
CIENTOS OCHO CON TREINTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 21.808,38), en razón de tratarse de gastos 
originados en Ejercicio vencido.-

AFECTASE definitivamente el gasto de acuer-
do a la imputación del Punto 3º de la Resolución Nº 
074/17, emanada el Ministerio de Gobierno, ratificada 
en el Artículo 1º del presente.-

_________



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
E.E. Nº 5213 DE 04 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.- Página 3

(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESOLUCION Nº 513

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.919/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor de la señora Emma 
María ALVAREZ, D.N.I. Nº 23.502.696, la superficie 
aproximada de TRESCIENTOS DOCE METROS 

CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS 
CUADRADOS (312,50 m²) ubicada en la Parcela Nº 
2 de la Manzana N° 11 del pueblo Lago Posadas de 
esta Provincia, con destino a la construcción de una vi-
vienda familiar, al precio de ocho módulos (8) el me-
tro cuadrado, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada la adju-
dicataria deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida a 
la interesada.-

La adjudicataria declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

La adjudicataria en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación de la adjudicataria cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, la adjudicataria deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por la adjudicataria 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo la adjudicataria variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando la adjudicataria 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

La interesada deberá hacer efectuar el amojona-

miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 514

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.155/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor del señor Osvaldo 
Eduardo CASTRO, D.N.I. Nº 12.843.431, la superfi-
cie aproximada de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS (442,00 m²) ubica-
da en la Parcela Nº 1 de la Manzana N° 25 del pueblo 
Lago Posadas de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho 
módulos (8) el metro cuadrado, más el 20% por re-
sultar esquina, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, dependien-
te de la Dirección General de Tierras, se confeccionará 
la liquidación correspondiente de acuerdo a lo estipula-
do en el artículo anterior y a las normativas emanadas 
de este Organismo, la cual será remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
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HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN Nº34/2015 Licitación Pública N° 
001/2018 Expediente Nº DM-0989/2017 

OBJETO: Adquisición de Reactivos para equipos de Laboratorio con provisión de equipamiento para 
el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 14:00 horas del 31 de Enero de 2018 en el Hospital El Calafate SAMIC 

(Jorge Newbery, N°453,1º Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 14:00 horas del 29 de Enero de 2018 en el Hospital El Calafate SA-

MIC (Jorge Newbery, N°453, 1º Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, 

N°453, 1º Piso – Compras y Suministros- El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 12:00 horas del 02 de Fe-
brero de 2018. 

Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital El Calafate SAMIC (Jorge Newbery, Nº453, 1º Piso 
Compras y Suministros- El Calafate, Santa Cruz) el día 02 de Febrero de 2018 a las 14:00 hs.

Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.org
P-2

Secretaría de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

Provincia de Santa Cruz

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Registro 
Sísmico 3D OFFSHORE OCTANS-PEGASO”, 
ubicado en cercanías a la localidad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Secretaría de Estado Ambiente. El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del día 19 de Enero del 
corriente año.

P-2

en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran concurrir 
a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, 
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 515

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.940/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor del señor Raúl Alberto 
VEIZAGA, D.N.I. Nº 21.000.420 la superficie aproxi-
mada de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO ME-
TROS CUADRADOS CON SETENTA Y SIETE DE-
CIMETROS CUADRADOS (674,77 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 13 de la Manzana N° 24 del pueblo Lago 

Posadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos (8) 
el metro cuadrado, aclarando que cada módulo equivale 
al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo 
Nº 102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 

cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones y/o 
comunicaciones emanadas de este Organismo y se ten-
drán por válidas, al constituido por el adjudicatario en el 
consignado en el formulario Domicilio y Jurisdicción, 
si por algún motivo el adjudicatario variare el domicilio 
legal constituido deberán constituir otro y notificar al 
Consejo Agrario Provincial por telegrama colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran concurrir 
a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, 
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________
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